
Conoce como se realiza la Lectura de 
Medidores, Cambio de Medidor y el 

Suspensión del Servicio



¿Cómo llega la energía eléctrica a nuestros hogares?



¿Cómo se mide la energía eléctrica que usas en tu casa?

Lectura de Medidores

Uno de los derechos de los Usuarios es que sus consumos se midan
con instrumentos tecnológicos idóneos y se realice la lectura
periódica de los mismos, así como es obligación del Usuario facilitar el
acceso al inmueble de las personas autorizadas por Air-e para la
lecturas a los medidores, revisiones de las instalaciones internas y
medidores, suspensiones, cortes del servicio y en general, cualquier
derecho consagrado a favor de la Compañía, la regulación y el
Contrato de Condiciones Uniformes.

En el Capitulo V del Contrato de Condiciones
Uniformes encontraras en detalle de la
información para la Medición del Consumo clic
aquí.

https://www.air-e.com/nuestra-empresa/normatividad/contrato-de-condiciones-uniformes/

Así como es Obligación de Air-e tomar la lectura
de los medidores, adelantar suspensión y corte
del servicio y, en general, todas las actuaciones
previstas en la Ley, la regulación y el Contrato de
Condiciones Uniformes.

https://www.air-e.com/nuestra-empresa/normatividad/contrato-de-condiciones-uniformes/
https://www.air-e.com/nuestra-empresa/normatividad/contrato-de-condiciones-uniformes/


Cambio de los Equipos de Medida

La Ley 142 de 1994 establece las
responsabilidades de la Empresa y los Usuarios
respecto a al estado de los medidores y
acometidas. En ese orden, la Empresa podrá
cambiarlo cuando se presenten eventos por:

• Mal funcionamiento del equipo de medida.
• Por desarrollo tecnológico.
• Por cambio de los niveles de tensión o de la
configuración de la red por parte de la
Empresa.

En el Capitulo IV del
Contrato de Condiciones
Uniformes, encontraras
mayor información de la
redes, acometidas,
medidores e instalaciones
clic aquí.

https://www.air-e.com/nuestra-empresa/normatividad/contrato-de-condiciones-uniformes/

https://www.air-e.com/nuestra-empresa/normatividad/contrato-de-condiciones-uniformes/
https://www.air-e.com/nuestra-empresa/normatividad/contrato-de-condiciones-uniformes/


Suspensión del Servicio

La Empresa procederá a suspender el servicio en
sitio o de manera remota de acuerdo con la
tecnología de medición instalada por las
siguientes causales:

• Suspensión por común acuerdo.
• Suspensión en interés del Servicio.
• Suspensión por incumplimiento del contrato.

En el Capitulo VII del
Contrato de Condiciones
Uniformes, encontraras
mayor información de falla
en la prestación del servicio,
suspensión, corte,
restablecimiento del servicio
y terminación del
contrato para la prestación
del servicios públicoclic
aquí.

https://www.air-e.com/nuestra-empresa/normatividad/contrato-de-condiciones-uniformes/

https://www.air-e.com/nuestra-empresa/normatividad/contrato-de-condiciones-uniformes/
https://www.air-e.com/nuestra-empresa/normatividad/contrato-de-condiciones-uniformes/
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